
En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 679 de 2001, Hotel Cabañas San Cayetano, 

advierte al turista que la explotación y el abuso sexual de menores de edad en el país son 

sancionados penal y administrativamente, conforme a las leyes vigentes. Prohíbase el expendio de 

bebidas embriagantes a menores de edad, ley 124 de 1994. El exceso de alcohol es perjudicial para 

la salud, ley 30 de 1986. En Colombia se protege la fauna y flora silvestre, evite su comercialización 

de forma ilegal. Ley 17 de 1981 y Ley 299 de 1996.  

En desarrollo con lo dispuesto en la Ley 1185 de 2008 en Colombia se prohíbe el tráfico ilegal de 

Bienes culturales.  
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